




Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 

018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º .- DECLARAR IMPROCEDENTE por haber sido presentado de
manera Extemporánea, el Recurso Administrativo de Reconsideración interpuesto por 
el señor Gerardo Anchayhua Mucha, identificado con DNI N° 22256093, contra la 
Resolución Directora! Nº 659-2018-ANA-AAA-CH.CH, de fecha 27.03.2018, por lo tanto, 
CONFIRMAR la recurrida en todos sus extremos, de acuerdo a las consideraciones
expuestas en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTICULO 2º .- NOTIFICAR la presente resolución al señor Gerardo Anchayhua
Mucha, poniendo de conocimiento a la Administración Local de Agua Pisco, de la 
Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese 

1 · • JOSÉ ALF 
Director 
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Autoridad Admini r tiva del Agua Cháparra Chincha 

3 


